
* / 4 . l Virey de N a v a r r a comunico con esta fecha lo que sigue, 
„ Enterado el Rey del proceso formado en la Plaza de Pam

plona acerca de la rendición de la de San Sebastian, que remi
tió el Teniente General Don Domingo Izquierdo , Presidenta 
del Consejo de Guerra de Oficiales generales, celebrado con arre
glo d Ordenanza, para conocer y sentenciar sobre el asunto , se 
ha ^ servido aprobar la sentencia pronunciada por el referido 
Tr ibuna l ; y habiendo oido a l Supremo de la Guerra , usando 
S. M . de su Real clemencia, ha venido en resolver se impon
gan d los reos las penas siguientes. 

A l Brigadier Don Alonso de Mol ina y Sierra , Goberna
dor de la Plaza ; a l Capitán Don Mateo Anduaga , Gober
nador del Castillo de Santa Cruz de la M o t a ; y a l Coronel 
Don Henrique Nava r ro , Teniente Coronel de Ar t i l l e r í a y Co
mandante de la de la P l aza , privación de sus empleos , y que 

- se les recojan los Reales Despachos que tengan. 
A l difunto Teniente Coronel y Comandante de Ingenieros 

Don Simón Poulet, ilesa su memoria. 
A l Brigadier Don Lu i s Baamonde , Coronel del Provin

cial de Mondoñedo ; y a l Teniente Coronel Don Joseph Charde-
m u x . Sargento mayor de la Plaza , suspensión de sus empleos 
por tres años. 

A l Capitán Don Joseph de León ; a l Coronel Don Joseph 
Por t i l lo , Comandantes accidentales de los Regimientos de I n 

f a n t e r í a de León y Toledo ; a l Ingeniero ordinario Don A l e -
xandro de Retz ; y a l Teniente del de Infanter ía de León 
Don Antonio N u ñ e z , que les sirva de castigo el arresto que 
han sufrido. 

A l Comisario de Guerra Don Joseph de A z c u é , que se le 
suspenda de su empleo por seis meses. 

A l Administrador de Utensilios Don Angel P é r e z , que 
le sirva de castigo el arresto que ha sufrido. 

A los Oficiales Urbanos que sin otro cargo ó destino se au
sentaron de la P l a z a ; los Capitanes Don Joaquin de Yun y 
Barbia , Don Diego Echagüe , Don Bernardo Joaquin Gain-
z a , Don Frafzcisco Xavier Larreandi , Don Francisco Igna
cio I turzaeta, Don Francisco Cardaveras , Don Ignacio L a r -
r a ñ a g a , y Don M i g u e l Juan de Barcaiztegui ; los primeros 
Tenientes Don Joseph Xavier de Lozano , Don Joseph Ramón 
de Zavala ? Don Pedro Joseph de Balderra in , y Don Juan 



Joseph dé Luhelza ; los segundos Tenientes Don Joseph M a 
r í a de Zoroa, Don Máx imo de Goy coeche a , Don Juan Igna
cio de Casares , Don Angel Ignacio de A l c a i n , Don Joaquín 
L u i s de Bermingham, Don Joseph Joaquin de Ata lay , Don Fran
cisco Borja Larreandi , Don Bernardo de Arzac Parada y y 
Don Micardo Bjtrmngkam ; y los Suhtenigntes Don Migue l An
tonio de Bengoechea, Don Francisco Otaegui, Don Juan Agus
tín de A r r i e t a 3 Don M a r t i n de Echave, Don Manuel de Me
dina, Don Juan Joseph-Garnier, Don Agus t ín de Lecumherri, 
y Dson Francisco Antonio Barandiaran , que paguen cada uno 
doscientos ducados de vellón de multa ; y que en el caso de for
marse en lo sucesivo iguales Compañías de Urbanos, sirvan en 
ell¿ts de Soldados, sin poder tener empleos, de Oficiales ; quedan
do ahsueltos el Capitán Barhia y el segundo Teniente Larrean
d i de los cargos que se les han hecho s,ohre el artículo de infi
dencia; como también de todo cargo el primer Teniente £>on Jo
seph M a r í a de Jauregui ; y apto para qualquiera empleo el 
segundo Teniente Don Joseph M a r í a de Olozaga ; pero pagan* 
do este Ja multa .de cien ducados. 

Por atentada y delinqüente la Ac ta celebrada en el Ayun
tamiento de la Ciudad de San Sebastian el dia j de Agosto 
de i Z 9 4 , y papel dado en aquella ñor he a l Gobernador Mol i 
na y Sierra por la Diputación del Ayuntamiento para la ren
dición de la Plaza 3 se quemaran estús dos documentos por ma
no del Verdugo en la plaza pública de la mencionada Ciudad^ 
extrayendo los originales , y dexando copia autorizada ; remi
tiéndome la Ciudad d vuelta de correo testimonio de haberlo exe-
cutado, d fin de unirlo a l proceso de la causa. 

A Don Juan Joseph Vicente de Michelena, que siendo A l 
calde de primer voto infiuyó a l acuerdo de la A c t a , seis años 
de extrañamiento d veinte leguas de San Sebastian, de la Cor
te y Sitios Reales, con privación perpetua de empleo ó cargo de 
Ciudad, y de ser Concejante ; que dan d.o ab suelto de los cargos 
que se le han hecho sobre infidencia. 

A Don Juan Bautista Zozaya, Alcalde de segundo voto, 
que convino en la A c t a , dos años de destierro d veinte leguas 
de San Sebastian , de la Corte y Sitios Reales , sin que pue
da tener en lo sucesivo empleos de Ayuntamiento , n i ser Con
cejante ; quedando igualmente ab suelto de los cargos de infi
dencia. 

A los Concejantes que acordaron la rendición y entrega de 
la P l aza ,y la Diputación a l Gobernador, Don Joseph Joaquín 
de L a r b u r u , Don Francisco Antonio Echeve r r í a , Don Joa
quín de Garde, Don Francisco Ignacio Gaztelu, Don Vicente 
de Mendizaval, Don Manuel Francisco de Soraiz,y Don Ig-



/4f 
. nado J m q u m de I r ar raines d i , que en ningún t iemp puedan 

exercer empleos de -Ayuntamiento , n i ser Concejantes, 
A los individuos de Ayuntamiento que acordaron el Ac t a 

y Dipu tac ión , el Regidor Don Juan Joseph Cardón , el Ju 
rado Don Joseph Antonio Lozano , y el Síndico Procurador 
general Don Sebastian de U r r u t i a ; los dos primeros que nun
ca puedan tener empleos de Ayuntamiento, n i ser Concejantes, 
y d tercero Ur ru t i a que solamente le sirva de castigo el ar
resto sufrido , respecto que opinó por la defensa) aunque no l a 
sostuvo, 

A los Concejal:'es que con empleo de Oficiales en las Com
pañ ías Urbanas acordaron la referida Ac ta y Diputación, 
Don Fermín de Claesens , Don Antonio Joaquín Lozano , y 
Don Juan Joseph Ihañez de Zavala , que en ningún tiempo 
puedan^ tener empleos de Ayuntamiento , n i ser Concejantes los 
dos primeros > y el tercero Zavala que le sirva solamente de 
castigo^ el arresto que ha padecido por no haher sostenido su 

proposición de defensa. 
A Don Fermin de Urtizverea 3 Don Joaquín Gregorio de 

Goícoa3Don Nicolás de Legar da , Don Juan Joseph G a r r a -
g o r r i , y Don Joseph Vicente de Elizondo, que siendo Oficiales U r 
banos y t emendo cargo de Concejo se fugaron de la P l a z a ; los 
quatro primeros que no tengan empleo de Ayuntamiento, n i pue
dan ser Concejantes en seis años , y satisfaciendo cada uno la 
multa de doscientos ducados ; y que el último Elizondo sufra 
igual mul ta , debiendo servir de Soldado en la mencionada M i 
licia quando se forme > sin que pueda ser Oficial 

. A l Regidor que se f u g ó de la Plaza Don M i g u e l Joa
quín de Arós tegui , que no tenga empleo de Ayuntamiento, n i 
ser Concejante en seis años,pagando la multa de doscientos du
cados, 

A Joseph Xavier de Urbiztondo, vecino de San Sebastian, 
por sacrilego y traidor , que mediante hallarse prófugo fue r a 
del Reyno.sea en estatua arrastrado, ahorcado, y qttemado en 
la plaza pública de dicha Ciudad; y que todos sus bienes sean 
confiscados, 

A Don Sebastian de Urbiztondo, vecino también , que su
f r a diez años dê  presidio , y la multa de seiscientos ducados, 

Don Joaquín de Amadeo, igualmente vecino, seis meses de 
arresto en el Castillo de Santa Cruz de la M o t a , siempre que 
se presente voluntariamente, y en su defecto dos años de presi
dio quando se le aprehenda, 
^ Antonio A z p u r u a , de su vecindario, dos años con destino 

a obras de fortificación, 
A l difunto Don Gerónimo Larreandi , ilesa su memoria. 



A l testigo Don Fernando Garayoa im mes en el Castillo 
de la Mo ta ; y el propio tiempo de arresto en otro Castillo d 
Don Vicente P a r g a , primer Teniente de Infanter ía de León, 
y testigo en la causa. 

Todo lo qual comunico d V. E . de orden de S, M , para 
su puntual cumplimiento en la parte que le toca; en la inte
ligencia de que doy traslado de esta soberana resolución a l Ca
p i tán General de Guipúzcoa para el que le corresponde, y que 
disponga la execucion del castigo en la persona de Joseph Xa
vier de Urhiztondo" 

L o que participo d V. de Real orden para que obre 
los efectos prevenidos en la Ordenanza general del Exérci to ;y 
ruego d Dios guarde su vida muchos anos, M a d r i d 26 de 
Diciembre de 1/9$* 

Señor 


